
 

Jornadas Violencia de Género y Mujeres Migrantes

En noviembre de 2024 se publica en el Bole
15 de noviembre, que modifica el Reglamento de Extranjería aprobado
557/2011, de 20 de abril. Esta reforma, que entró en vigor el 20 de
como objetivo adaptar la normati
demográficas del país, con el 
dinámicas migratorias actuales, así como de aproximar
unificación en términos europeos

El Reglamento de Extranjería r
personas extranjeras residir, trabajar y regu
marco normativo establece, entre otros aspectos, las vías legales de
español, los derechos y deberes de las personas extranjeras, y las
autoridades competentes en la gesti
en vigor en mayo de 2025 introduce cambios
respuesta a las transformaciones
migratoria del país. 

En este contexto se han llevado a cabo las Jornadas 
Migrantes”, para analizar los aspectos clave de la reforma
abordaje de la violencia de género contra las mujeres migrantes que puedan resultar
por las modificaciones de dicha norma, dirigidas principalmente a asesoría
de igualdad de los PIM y CMIM de la pr
Mujeres Provinciales. 

Las jornadas se realizaron los días 5 y 6 de noviembre, en la Casa de la Provincia, de la
Diputación de Sevilla. 

Durante estos dos días, se ha contado con expertas y expertos de primer
cuestiones claves como: 

 El nuevo marco políti
extranjería. 

 Los derechos de residencia y trabajo para vícti
 La actuación policial y 
 El acompañamiento psicológico con perspecti
 La intervención social frente al racismo insti

 

Jornadas Violencia de Género y Mujeres Migrantes “Abordaje Integral ante el Nuevo 

Contexto Normativo” 

En noviembre de 2024 se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto
15 de noviembre, que modifica el Reglamento de Extranjería aprobado por el Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril. Esta reforma, que entró en vigor el 20 de mayo de 2025, y 

vo adaptar la normativa a las nuevas realidades sociales
demográficas del país, con el fin de lograr una gestión más  eficiente y coherente con las 
dinámicas migratorias actuales, así como de aproximar nuestra norma*va a una progresiva 
unificación en términos europeos. 

El Reglamento de Extranjería regula las condiciones y procedimientos que autorizan a
personas extranjeras residir, trabajar y regularizar su situación administrativa en

vo establece, entre otros aspectos, las vías legales de entrada al territorio 
s derechos y deberes de las personas extranjeras, y las responsabilidades de las 

toridades competentes en la gestión de la integración y regularización. La reforma que entró 
en vigor en mayo de 2025 introduce cambios sustanciales en varios de estos ámbito
respuesta a las transformaciones sociales y económicas que han impactado la realidad 

En este contexto se han llevado a cabo las Jornadas “Violencia de Género y Mujeres
, para analizar los aspectos clave de la reforma, enfocadas principalmente al

abordaje de la violencia de género contra las mujeres migrantes que puedan resultar
por las modificaciones de dicha norma, dirigidas principalmente a asesoría jurídica y agentes 
de igualdad de los PIM y CMIM de la provincia de Sevilla así como a las Asociaciones de 

Las jornadas se realizaron los días 5 y 6 de noviembre, en la Casa de la Provincia, de la
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